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ADENDA A LA 

CONVOCATORIA DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA 
CONSULTORÍA EN SOLICITUDES A LAS CONVOCATORIAS 2022 DEL 
ERC, Y CONSORCIOS COORDINADOS DENTRO DE LOS PROGRAMAS 

HORIZONTE EUROPA (HE), LIFE, PRIMA E INTERREG. 
 

ANTECEDENTES 
 

Habiendo sido publicada con fecha 14 de febrero de 2022 la Convocatoria de la 

Universidad de Castilla-La Mancha para consultoría en solicitudes a las 

convocatorias 2022 del ERC, y consorcios coordinados dentro de los programas 

Horizonte Europa (HE), LIFE, PRIMA e INTERREG, y con objeto de ampliar el 

número de convocatorias europeas susceptibles de ser elegibles para estas 

ayudas, desde el Vicerrectorado de Política Científica 

 

RESUELVO 
 

Ampliar el plazo de solicitud de la mencionada Convocatoria de la Universidad 

de Castilla- La Mancha, modificando en consecuencia el Artículo 5.2 de la 

misma, que quedará redactado como sigue: 

 

Artículo 5. Presentación. 
[…] 

2. Plazo de presentación de solicitudes. 

 

Esta convocatoria permanecerá abierta hasta el 31/12/2022, con 3 plazos de 

solicitud: 

 

i. El plazo de presentación de solicitudes para el primer periodo de esta 

convocatoria se extenderá desde la fecha de publicación de la presente 
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convocatoria hasta el 31/05/2022, para aquellas convocatorias europeas que 

cierren en ese periodo. 

 

ii. El plazo de presentación de solicitudes para el segundo periodo de esta 

convocatoria se extenderá desde el 01/06/2022 hasta el 30/09/2022, para 

aquellas convocatorias europeas que cierren en ese periodo. 

 

iii. El plazo de presentación de solicitudes para el tercer periodo de esta 
convocatoria se extenderá desde el 01/10/2022 hasta el 31/12/2022, para 
aquellas convocatorias europeas que hayan sido publicadas entre la fecha 
original de publicación de esta convocatoria (14/02/2022) y el 31/12/2022. 
 

 

El resto de bases de la convocatoria original publicada el 14 de febrero de 2022 

se mantiene en su redacción original. 

 

 

Firmado en Albacete, en la fecha abajo indicada 

 

 

D. Antonio Mas López 

Vicerrector de Política Científica de la UCLM 
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